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Acto notificado: Pliego de cargos de procedimiento san-
cionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 10 días a contar de la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento de Régimen Sancionador de la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 8 de octubre de 2008.- El Instructor, José Manuel 
Domínguez López. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2008, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando pliego de car-
gos del expediente sancionador DE-GR-1249-2007.

Núm. Expte.: DE-GR-1249-2007.
Interesado: Áridos y Transportes Jalillos.
Último domicilio conocido: C/ Bonifaz, núm. 8, de Adra 

(Almería).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del pliego de cargos del expediente DE-GR-1249-2007, 
procedimiento sancionador incoado por: Verter escombros 
en la cabecera del barranco con el consiguiente peligro para 
la población, ya que es un barranco urbano, sin haber solici-
tado permiso para ello, siendo zona de policía, tramitado en 
la Cuenca Mediterránea Andaluza, este organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: art. 116.3.f) del T.R.L.A., menos 
grave art. 316.g) del R.D.P.H.

Sanción: Multa de 6.010,13 euros hasta 30.050,61 
euros.

Obligación ineludible de: Eliminar el vertido y reparar los 
daños y perjuicios ocasionados al DPH.

Acto notificado: Pliego de cargos de procedimiento san-
cionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 10 días a contar de la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento de Régimen Sancionador de la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 8 de octubre de 2008.- El Instructor, José Manuel 
Domínguez López. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2008, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Pliego de Car-
gos del expediente sancionador DE-CA-246-2007.

Núm. Expte.: DE-CA-246-2007.
Interesado: Jean Francoise Heidebroek.

Último domicilio conocido: C/ Los Majales s/n, La Peña, 
Tarifa, Cádiz.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada del Pliego de Cargos del expediente DE-CA-246-2007, 
procedimiento sancionador incoado por: Realizar apertura de 
pozo de unos 25 m de profundidad, instalando en la misma 
instrumentos para la extracción de aguas subterráneas, sin 
autorización de este organismo de cuenca; tramitado en la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, este organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.d), T.R.L.A., menos grave, 
art. 316.c) del R.D.P.H.

Sanción: Multa de 6.010,13 hasta 30.050 euros.
Obligación ineludible de solicitar la legalización de la ac-

tuación en el supuesto de que fuese posible su otorgamiento; 
en caso contrario, deberá reponer y restituir la zona afectada 
a su estado originario.

Acto notificado: Pliego de Cargos de procedimiento san-
cionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 10 días a contar de la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento de Régimen Sancionador de la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 8 de octubre de 2008.- El Instructor, José Manuel 
Domínguez López. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2008, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Pliego de Car-
gos del expediente sancionador DE-MA-7-2008.

Núm. Expte.: DE-MA-7-2008.
Interesado: Per Axel Lagerqvist
Último domicilio conocido: C/ Río de las Pasadas, núm. 5, 

de Mijas (Málaga).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Pliego de Cargos del expediente DE-MA-7-2008, 
procedimiento sancionador incoado por: Construcción de un 
pozo de 105 m de profundidad y 300 mm de diámetro para 
alumbramiento de aguas subterráneas, sin autorización de este 
organismo de cuenca; tramitado en la Cuenca Mediterránea 
Andaluza, este organismo considera procede efectuar dicha 
notificación a través de su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.b), T.R.L.A., menos grave. art. 
316.c) del R.P.H.
Sanción: Multa desde 6.010,13 hasta 30.050,61 euros.
Obligación no pecuniaria: Obligación, ineludible, de solicitar la 
legalización del pozo denunciado por si fuese posible su otor-
gamiento; en caso contrario deberá cegarlo.


